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En la Intervención de la Diputación 
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SDitiitiSTRiitiiin PEOíinnai

Smlcl» de Conceniracldn Parcelaria

Comisión Local de Peñaflor de Hornija

AVISPO

En virtud de lo que dispone la dispo
sición transitoria 2.® de la Ley de 20 de 
julio de 1955, se hace preciso establecer 
de un modo Inequívoco quiénes son los. 
verdaderos dueños de las antiguas par
celas de la zona a concentrar, haciendo 
una declaración formal de dominio que 
permita considerarlos propietarios par
ticipantes en la concentración.

A estos efectos y de acuerdo con lo 
que dispone la referida disposición tran
sitoria 2.^ de la Ley de 20 de julio 
de 1955, se hace público que, estarán 
expuestos en el Ayuntamiento de Peña
flor de Hornija, durante treinta días, a 
partir del de hoy, un plano de la zona en 
el que se reflejan las antiguas parcelas y 
una relación de las personas que han 
de ser declaradas propietarias de dichas 
parcelas, así como una relación de los 
gravámenes u otras situaciones jurídi
cas existentes sobre las mismas que han 
quedado determinadas en el período de 
investigación.

Se emplaza especialmente a todos los 
propietarios que tengan su derecho ins
crito en el Registro de la Propiedad o a 
las personas que traigan causa de los 
mismos para qúe, dentro del plazo de 
treinta días y si apreciaren contradic
ción entre el contenido de los asientos 
del Registro que les afecten y la atribu
ción de propiedad u otros derechos pro
visionalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión Lo

cal aportando certificación registral de 
los asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente de los 
titulares inscritos, apercibiéndoseles de 
que, si no lo hacen dentro de aquel 
plazo, se declara 
parcelas y sus é^Bf^r 
jurídicas en la foJ^C 
efecto de su insn^^ 
de la Pió piedad,]^™

Peñaflor de 
dé Í955.r-El pre^Zi^ 

’ -^Drúlnio de las 
jacíones 
ablica al 

. Registro

---- ^. Comisión
Local.

2.655

Comisión Local de Barruelo del Valle

AVISÓ

Declarada por decreto de 3 de diciem
bre de 1954 la utilidad pública de la Con
centración Parcelaria de la zona de Ba
rruelo del Valle, la Subcomisión de Tra
bajo ha llevado a cabo la redacción del 
anteproyecto de Concentración que ha 
de servir de base para que el Servicio dé 
Concentración Parcelaria redacte el pro
yecto definitivo. Mas, antes de realizar 
este trabajo, de conformidad con el ar
tículo 32 dé la orden conjunta de los 
Ministerios de Justicia y Agricultura de 
22 de noviembre de 1954, esta Comisión 
ha acordado llevar a cabo una encuesta 
sobre el referido anteproyecto y, a tal 
efecto, hace saben

1 .” Que en el local del Ayuntamiento 
de Barruelo del Valle y durante un plazo 

| de treinta días a contar desde el slguíen- 
1 te al de inserción del presente aviso en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, 
estará expuesto al público el referido 
anteproyecto de Concentración Parce
laria, a fin de que durante dicho plazo 

puedan los interesados en la misma, 
informarse' de cuanto les afecte y, for
mular, en su caso, verbalmente o por 
escrito, las observaciones o sugerencias 
que estimen oportunas así como propo
ner, de común acuerdo, permutas de 
lotes de reemplazo que serán aceptadas 
siempre que a juicio del SeryIcio de 
Concentración Parcelaria no haya per
juicio para la Concentración

2 .° Que se requiere a. todos los pro
pietarios de fincas afectadas por la Con
centración, que no lo hayan verificado 
con anterioridad, para que durante Íos 
treinta días de la presente encuesta 
comuniquen al registrador del equipo, 
vicepresidente de la Subcomisión de Tra
bajo, los datos relativos a la inscripción 
de sus fincas en el Registro de la Pro
piedad (tomo, libro, folio, número de la 
fihca e inscripción). Igualmente se les 
requiere para que manifiesten, en su 
caso, las hipotecas u otros gravámenes 
que pesen sobre sus fincas con indica
ción de los titulares de los mismos y de 
los datos del Registro dé la Propiedad.'

3,° De igual modo se apercibe a los 
titulares de derechos reales o beneficia
rios de situaciones jurídicas inscritos en 
el Registro de la Propiedad y estable
cidos sobre las fincas comprendidas en 
la zona de Concentración, de que deben 
aportar certificación del Registro de la 
Propiedad acreditativa de la vigencia de 
dichas cargas o situaciones.

Todo ello a efectos de las futuras ins
cripciones que han de practicarse en el 
Registro de la Propiedad así como del 
traslado de los derechos reales o situa
ciones jurídicas a los lotes de reemplazo.

4 .® Que las partes interesadas en las 
cargas o.gravámenes que hayan de ser 
trasladados a los lotes de reemplazo', así 
como los propietarios y los arrenda-
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tarios. aparceros, usufructuarios y en 
general todas las personas que posean 
y disfruten tierras de la zona por título 
distinto del de dueño, deben comunicar 
a la Comisión Local, dentro del plazo 
anteriormente referido, sus acuerdos 
sobre el nuevo emplazamiento de dichas 
cargas o situaciones jurídicas dentro del 
lote de reemplazo, señalando la finca, 
porción de finca, o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre la que 
tales derechos o situaciones han de 
quedar establecidos en lo sucesivo, 
advtrtléndose que en caso de no comu
nicar el anterior acuerdo la traslación, se 
verificará de oficio en el procedimiento 
de Concentración de acuerdo con lo 
prevenido en el párrafo 2.®, artículo 5 de^ 
la Ley de 20 de diciembre de 1952.

5 .° El acuerdo de las partes a que se 
refiere el apartado anterior se hará cons
tar en escritura pública. Cuando se 
trate de arrendamientos o aparcerías 
podrá hacerse constar también por com
parecencia ante cualquiera de los miem
bros letrados de la Comisión Local o de 
la Subcomisión de Trabajo.

6 .° Que cuando los propletaríQS de 
ias fincas de la zona y los titulares de 
cargas, gravámenes o situaciones jurí
dicas no lograren ponerse de acuerdo 
sobre su traslado a los lotes de reem
plazo, cada uno de ellos podrán exponer 
su opinión sobre el emplazamiento más 
conveniente de dichas cargas o situacio
nes en los referidos lotes, a fin de que 
dicha opinión pueda ser tenida en 
cuenta, si procediera, al hacerse de oficio 
la determinación correspondiente.

7 .° Que cuantas dudas se ofrezcan 
a los interesados sobre el cumplimiento 
de los trámites a que se refieren Íos 
apartados precedentes ^ aclara
das por el ^^pres ÍT^^^^^^^y'ente de 
la Subcomisión quien 
pueden dirigirse^^^^^^^^^^y û por 
escrito en peticiór^^ra^^^^Knación 
deseada.

Lo que se hace ptt§(<r7''^3l^j ¿eneral 
conocimiento y efectividad de lo que se 
dispone.

Barruelo del Valle, 11 de agosto de
1955.-El 
Local.

pr estiben,tfe de la Comisión

2.656

AimilliniIDtlOII HOHIIIPAI
Renedo de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
con todos sus anexos, formado para 
atender al pago-compra de los terrenos 
solares donde han de construirse cin
cuenta viviendas protegidas y el Centro 

Sanitario con casa para el señor médico, 
más gastos que lleva consigo para reali
zarlo y aportación a la Jefatura de Sa
nidad, nutrido con superávit del ejerci
cio cerrado de 1954: queda expuesto al 
público y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a efectos de examen y recla
mación, a tenor de lo dispuesto en el 
número 2. artículo 669 de la ley de Régi
men Locad^^

Reo^o .^e^ Esgueva, 4 de agosto de 
1955.—El alcaide, (ilegible).

. ' 2.647—1.456

^^^^^ Torrelobatón

,, -En ia Secretaría de este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto, por espacio 
de quince días, un expediente de habili
tación y suplemento de crédito con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
para reforzar ciertas partidas del presu
puesto actual, a efectos del examen y 
reclamaciones, todo elló conforme dis
pone el artículo ^>655 en armonía con eí 
664 de la ley’de Régimen Local vigente, 

Torrelobatón, 4 de agosto de 1955.—El 
alcalde, Teógénes Pfierta.

2.628 -1.457

lAimniiicioH lE mniiiA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

SEVILLA.-NÚMERO 4 

requisitoria

Don José Cámara Carrillo, magistrado, 
juez de instrucción del número cuatro 
de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza por término de diez días, que 
comenzarán a correr y contarse desde el 
siguiente a la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, a Antonio 
Fernández García, natural de Valladolid, 
hijo de Francisco y de Antonia, vecino 
de Valladolid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de 33 año,s de edad, do
miciliado últimamente en Pozo tie la 
Nieve, número 1, o en Córdoba, calle 
Cristo, número 11, procesado en la causa 
número 114 de 1952, por el delito de 
estafa, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que, de no verlficarlo, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
a todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, y agentes dé la Policía 
judicial procedan a la captura e ingreso 
en la Prisión provincial de esta capital 
de referido procesado, dejándolo a dis
posición de este Juzgado, pues badén- 
dolo así contribuirán a administrar jus
ticia.

Dado en Sevilla, a 29 de julio de 1955. 
José Cámara Carrillo,

2.619

ANUNCIOS OFICIALES

Sindicato Provincial de Aiimentaciún 
y Productos Coloniales

Gremio Fiscal de fabricantes de gaseosas 
y aguas carbónicas de este Sindicato

Provincial

Se pone en conocimiento de todos los 
industriales fabricantes de gaseosas y 
aguas carbónicas de esta provincia, que 
están expuestas a su disposición en el 
domicilio de la Excma. Diputación Pro
vincial y en el del Giemío en este Sindi
cato, Fray Luis de León, 7., l.°, las listas 

¡ de reparto con las cuotas gremiales que 
j corresponden satisfacer a cada uno de 

estos industriales en los años’ 1954 y 
corriente, para que en el plazo de quince 
días hagan las oportunas reclamaciones 

Í si así lo creyesen necesario,
¡ Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 12 de agosto de 1955.—El 

secretario del Gremio (ilegible).
2.694

DIPUTACÍÓT^PROVINCIAL 
\ Recaudación de Contribuciones

de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

bago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Rústica Territorial viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos sus 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Al de amayor y año de 1950, ha sido 
dictada la siguiente

[Providencia.—‘Habiendo tenido efecto el 
embargo de' las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere y después de 
haberse llevado a cabo las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, _ pQt 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “-Boletín Oficial de la Provincia” i 
en la tablilla de «anuncios del 'Municipio 
donde radican los bienes,- bien entendido 
que de no comparecer en el expediente, 

' señalar domicilio o nombrar representan-
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te en el plazo de ocho dias, se decretará 
la continuación del procedimiento en 're- 
bldía. -

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Mariano de la Cal Benito.-—Dé
bito, 61,04 pesetas.

Una tierra en las Casas,, .polígono 23, 
parcela 19; linda al Norte, 23, Pedro de 
la Cal Ortega; Sur, 18, Vicente San Juan; 
Este, 18, Vicente San Juan, y Oeste, 16, 
Antolín Sanz. Extensión, 48 áreas, 8 cen
tiáreas.-

Deudor, Agapito Cristóbal Noriega.— 
Débito, 54,67 pesetas.

Una ,viña en el Camino Viejo, polígono 
120, parcela 137; linda .al Norte, 136, Va
lentín Cómez; Sur, 133, Florencio Villa- 
fáñez; Este, 125, Benita Palencia, y Oes,- 
te, 139, Juan Palencia. Extensión, 12 áreas, 
2 centiáreas.

Deudor, Luciano. González Viña.—Débi
to, 43,41 pesetas. .

Una viña en las. Delicias, polígono 48, 
parcela 20;. linda al Norte, 109, Ayunta
miento; Sur, 25, José Cristóbal; Esté, 
111, Pedro Yuste, y Oeste, 19, Antolín 
Sanz- Extensión, 36,06 áreas.

Deudor, Filiberto 01 medo Ortega.—Dé
bito, 40,47 pesetas.

’Una tierra en Ruidamarzo, polígono 26, 
parcela 19; linda al Norte, 18, Luisa Fe
rrero; Sur, 47, Marla Isabel Gamazo; Es
te, 17, Balbina San Miguel, y Oeste, 21, 
Pedro Sanz. Extensión, 48 áreas, 8- cen
tiáreas. *•

Deudor, Esteban Ortega Olmedo. — Dé
bito, 125,56 pesetas.

Una tierra en las Alberjas, polígono 
108, parcela 204; linda al Norte, 179, 
Pedro de la Cal; Sur, 184, Joaquina Or
tega; Este, 182, Maximiliano Gil, y Oes
te, 213, María Isabel Gamayo. Extensión, 
60 áreas, 9 centiáreas.

Deudora, María Sanz de. la Cal.-Débi
to, 68,35 pesetas.

Un pinar en Pozuelo, polígono 13, par
cela 16; linda al Norte, Sur, Este y Oes
te, 14, María Isabel Gamazo. Extensión, 
96 áreas, 15 centiáreas.-

Deudor, Anastasio. Sanz López.-
Una tierra en el Mozo, polígono 83, 

parcela-43; linda al Norte, 31, Marcela 
de la Cal; Sur,, camino de La -Pedraja a 
Tudela; Este, 42,'Lorenzo de la Caí, y 
Oeste, 44, Felipe Gil Villa. Extensión, 36 
áreas, 6 centiáreas. ■

Deudora, Desideria Vaca Bachiller.— 
Débito, 36,28 pesetas.

Una tierra en el Sendero Vela, polig-ono 
70, parcela 30; linda_ -al -Norte, camino de 
Portillo; Sur, 29, Calixto Méndez; Este, 
29, Calixto Méndéz, y Oeste, 19, herede
ros de Domingo Ortega. Extensión, 60 
áreas, 9 centiáreas. ■ .

■ Deudor, Herederos de Hermenegildo Va
ca.—iDébito, 47,67 pesetas.

Dos tierras, en, el Manadero, polígono 
59, parcela 13; linda al Norte,-14, Celes
tino González; Sur, camino de Manadero;, 
Este, 29, con el dueño, y Oeste,, 95, M-ar- 
tín Gonzllez. Extensión, 5 hecáreas, 60 
áreas, 9 centiáreas.

Deudor, Mariano Vivas Gil. — Débito, 
58,76 pesetas.

Una tierra en el Briso, polígono 11, par
rela 31; linda al Norte, 32, Maria Isabel

Gamazo; Sur, 29, Maximiliano Gil; Este, 
21, Emiliano San Miguel, y Oeste, 56, 
Crescencio Sacristán. Extensión, 72 áreas, 
12 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. -

Aldeamayor, a 15 de marzo de 19^5.— 
El recaudador, Virgilio Gómez Macón.

1,145

Don Virgilio Gómez Macón, recaudador 
de Contribuciones de la única Zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rúsitica territorial viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efeotivos 
descubiePtos correspondientes -al pueblo 
de Aldea de San Miguel y año de 1950, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere, y 
después de haberse llevado a cabo-las 
notificaciones y demás diligencias corres
pondientes, por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» y en la. tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, bien entendido que de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
, EMBARGADAS

Deudor, Saturnino Blanco. — Débito, 
52,56 pesetas.

Una tierra de riego en-el cauce de ocho 
Vientos, polígono 23, parcela 66 ;, linda al 
Norte, 64, Gregorio Sanz; Sur, 74, Enri
que Tordesillas; Esite, 65, el Estado, y 
Oeste, 67, Ignacio Morán. Extensión, 47 
áreas, 28 centiáreas.

Deudor, Mariano Caballero García. — 
Débito, 37,35 pesetas.

Una viña en Yaldelamuel-a, polígono 13, 
parcela 99; linda al Norte camino; Sur, 
100, Isaías Gorijo; Éste,.109, Nicasio Rua- 
no, y Oeste, Victoriano Ruano. Extensión, 
23 .áreas, 64 cenitiáreas.

Deudor, Capellanía Ana de León.—Dé
bito, 57,38 pesetas. .

Una tierra en-el Pico de Aguila, poli- . 
gono 10, parcela 56; linda al Norte 57, 
Valentín Arévalo; Sur, 55, Angel y Afro
disio Diez; Este, 68, Isaías Gorijo, y Oeste, 
camino de Carromeña. Extensión, 35 
áreas, 46 centiáreas.

Deudor, Rufino Menéndez Garrote. — 
Débito, 41,60 pesetas. .

Una tierra en el sendero de Navafría, 
polígono 25, parcela 1-50; linda al Norte. 
27, Alejo Casado; Sur, camino je Moja
dos; Este, 26, Santiago Fernández, y Oes
te., 28, Ernesta -Méndez. Extensión, 25 
áreas, 46 centiáreas.

Deudor, Emilio Molina.—Débito,. 40,36 
pesetas.

Una tierra en Navafría, polígono 26; . 
parcela 23; linda al Norte 24, Pedro Mén
dez; Sur, Camino de Navafría; Esite, 24,- 
Pedro Méndez, y Oeste, 22, Pedro Mén
dez. Extensión, 47 áreas, 28 centiáreas.

Deudor, Eloy Olmedo. — Débito, 35,17 
pesetas.

Una tierra en Saornil, polígono lí, par
cela 181; linda al Norite 16, Florencio 
Gordillo; Sur, 23, herederos de López Ta
mariz; Este, 24, herederós de Mariano 
Sanz, y Oeste, carretera de Saornil'. Ex- 
ttensión, 47 áre^, 28 centiáreas.

Deudor, Felipe Orejón Rodríguez.—Dé
bito, 78,19 pesetas.

Una tierra de riego en Labero, polígono 
i 18, parcela 85; linda oí Norte 84, Manuel
1 Sanz; Sur,' camino de la Letanía; Este, 

camino de Cogeces de Iscar, y Oeste, 86, 
Julio. Cantalapiedra. Extensión, 35 áreas, 

j .46 ■ centiáreas.
j Deudor, José Orozco Alvarez.—Débito, 
' 33,46 pesetas.
i 'Una tierra de riego en la C. de los 

Polos,' polígono 2, parcela 10; linda al 
Norte carretera de Valdestillas a A. de 
Portillo; Sur, 27, cañada; Este, 9, Caro
lina Pasalodos, y Oeste, 11, Eutiquia Ba
chiller. Extensión, 3 áreas, 62 centiáreas.

Deudora, María Ruano Muñoz.-Débito, 
40,42 pesetas. ;

i Una tierra en Santa Milla, polígono 17 
parcela 30; linda ai Norte 28, Angel Al- 

1 dea; Sur, 43, Julio Cantalapiedra; Este, 
■45, Simón García, y Oeste, Cándido Gó
mez. Extensión, 59 áreas, 10 centiáreas.

Deudora, María Sanz Martín.-Débito, 
. 45,27 pesetas.

Una tierra en Saornil, polígono 9, par- 
' cela 104; linda al Norte 10'1, Isaías Gar- 

jo; Sur, 110, (Elegio; Esté, 100, Carlos 
Sanz Cid, y Oeste, 102, Hipólito García. 
Extensión, 35 áreas, 46 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

j Aldea de San Miguel, a 15' de marzo 
: de 1956.—El Recaudador, Virgilio Gómez 
1 Macón.
■ ¿1.146

1 Don Virgilio Gómez Macón, Recaudador de
L Contribuciones de la única Zona de Oil- 

medo :

, Hago saber: Que en el exipediente de 
. apremio que por débitos de contribución 

rústica territorial viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos sus- 
descubiertos correspondientes al pueblo de. 
Mojados y año de 1950, ha sido dictada 
la siguiente , .

Providencia.-»—'Habiendo ten ido ef ecto el 
embargo de las fincay de los deudores a 
que este exipediente se refiere y después 
de habérse llevado a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes dé domi
cilio ignorado hágase por medio de anun
cios en el “Bóletín Ofiicial”» de la provin
cia y en la tabllilla de anuncios del Mu
nicipio donde radican Jos bienes, bien 
entendido que, dé no comparecer en el 
exipediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUIDOIRIES; IMPORTES Y FINCAS 
■EMíBAJRGÁ'DAS

Deudor, Ciriaco Alonsq¡—(Débito, 42,10 
'pesetas. , ’ '

Un pinar en el camino de Val laclo lid, ' 
polígono 24, parcela 55; linda al Nor-
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te, 43,. Maria Alonso Delgado; Sur, 59, 
Julio Alonso; Este, 45, Conde la Patilla, 
y Oeste, 56, Abundio Garcillán. Extensión, 
una hiecitárea, 13 áreas, 23 centiáreas.

Deudor, Narciso Alonso.—Débito, 23,20 
pesetas.

Un pinar en el Pozuelo, poligono 49, 
parcela 16; linda al Norte camino de 
Pimpollada; Sur, 10, Ayuntamiento; Es
te, 15, Severino López, y Oeste, 17, Áyun- 
taibiento. Extensión, 44 áreas, 22 cen
tiáreas.

Deudor, Mariano Amo Martin. — Débi
to, 166,16 ,pesetas.

Una tierra en Bernabillo, polígono 28, 
parcela 102; linda al Norte, 498, Emilio 
Valdés; Sur, rió Cega; Este, 559, Deme
trio Rodriguez, y Oeste, 532, María Gar
cía. Extensión, una hectárea, 62 áreas,. 
14 centiáreas.

Deudor, Marcelino Alvarez Sangrador. 
Débito, 31,94 pesetas.

Upa viña en Bernabillo, polígono '29, 
parcela 324; linda al Norte, 323, Funda
ción Luisa*Sanz; Sur, 325, Ramón Cube
ro; Este, 323, Fundación Luisa Sanz, y 
Oeste, camino de la Fuente Vieja. Exten
sión, 58,96 áreas.

Deudor, Mariano, Arribas. — Débito, 
24,16 pesetas.

Una tierra en Montecillos, .polígono 36, 
parcela 97; linda ái Norte camino dé San 
Pedro; Sur, 99, Fundación Luisa Sanz; 
Este, 96, M. Martin, y Oeste, 100, Julio 
Alonso. Extensión, 44 áreas, 22 centiáreas.

Deudor, Asociación de Ganaderos.—Dé
bito, 76,72 pesetas.

(Joa viña en la Luguilla, polígono 1, 
parcela 46; linda al Norte, 45, Vicente 
•Martín; Sur, carretera de Megeces; Es
te, 48, Pedro Amo Aldea, y Oeste, 45, Vi
cente Martin. Extensión,.22 áreas,. 11 cen
tiáreas.

'Deudor, Simón Barredo Cubero (figura 
Simeón).—‘Débito, 97,34 pesetas.

Una alameda en Bernabillo,' poligo
no 28, parcela 50 2; linda al Norte, 309, 
Deogracias Delgado; Sur, río Cega; Es
te, 133, Angel Sanz, y Oeste, 160, Tori
bio Amo. Extension, 58 áreas, 96 cen
tiáreas.

Deudor, Pedro de lá Calle- Izquierdo.— 
Débito, 28,66 pesetas.

Una tierra en ia Cajera, polígono 6, 
parcela 520. Extensión, 74 áreas, 10 cen
tiáreas.

Deudor, Julio Cantalapiedra Ferrero.— 
Débito, 34,63 pesetas.

Una viña en la Zurriaga, poligono 28. 
parcela 355; linda al Norte, 35.2, Juana 
Fernández; Sur, 555, Julio Cantalapiedra; 
Este, camino de la Zurriaga, y Oeste, 353, 
Mariano Gimi^ez. Extensión, 66 áreas, 
33 centiáreas.

'Deudor, Doroteo Diez Cubero.—-Débi- 
lo, 40,28 pesetas.

Una tierra en el Pinar Negral, poli- 
gO'no 14, parcela 76; linda al Norte, 80, 
llamón Cubero;' Sur, 77, Andrés Velasco; 
Este, 74, Deogracias Delgado, y Oeste, 80j 
Ramón Cubero. '■Extensión,- 2 hectáreas, 
6 áreas, 36 centiáreas.

Deudor, Florentino Encinas. — Débito, 
30,75 pesetas.

Una viña en La Loba, polígono 2, par
cela 90; linda al Norte, 83, Jerónimo 
Carcía; Sur y Este, 115, María Basanta, 

y Oeste, 80, Deogracias Delgado. Exten
sión, 58 áreas, 96 centiáreas.

Deudlor, Juan Fadrique Catalina’.—Dé- 
bitOj 54,69 pesetas.

Una tierra en Valhondo, polígono 5, par
cela í71; linda al Norte, 166, María B'a- 
santa; Sur, 174, Pablo Sacristán; Este, 
167j Lucía Arévalp; Oeste, 365, Ayunta- 
miento. Extensión, 84 áreas, 87 centiáreas.

Deudor, Patricio García Cubero.—‘Débi
to, 35,95 pesetas.

Una tierra en la Brizuela, polígono 8, 
parcela 1 1 ; linda al Norte/ 12, Cesáreo 
López; Sur, 9, Segundo Núñez; Este, ca
mino de Alcazarén, y Oeste, 14, Deogra
cias Delgado. Extensión, 58 áreas, 96 cen
tiáreas.

Deudora, Juliana García Izquierdo.^—Dé
bito, 73,03 pesetas.

Una tierra en Valhondo, .polígono 5, 
parcela 367; linda al Norte, 385, Mariano 
González; Sur, Este y Oeste, Ayuntamien
to. Extensión, 56 áreas, 58 centiáreas.

Deudor, 'Pío Gateía.—Débito, 98,32 pe
setas. .
, Una tierra en los Hornos, .poligeno 41, 
parc.ela 73; linda al Norte, 74, Abundio 
Garcillán: Sur y Este, el mismo, y Oeste, 
71, el Estado. Extensión, 1 hectárea, 13 
áreas, 16 centiáreas.

Deudor, Marcial Gómez.—Débito, 32,97 
pesetas.

'Una viña en el camíino de Valladolid, 
poligono 22, 'parcela 22; linda al Norte, 
33, Valentín Vegas; Sur, 20, Pablo el Gor
do; Este, 23, Deogracias Delgado, y Oes
te, carretera de Valladolid'. .Extensión, '1 
hectárea, 25 áreas, 29 centiáreas.

Deudor, 'Mariano Gutiérrez Teresa.—^Dé
bito, 42,74 pesetas.

Un erial en Valhondo, polígono .36, par
cela 149; linda al Nortó, 152, Melquiades 
Martin; Sur, 150, Fausto Martín; Este, 
153, Saturio Diez, y Oeste, 148, Evaristo 
Catalina. Extensión, 14 áreas, 74 cen
tiáreas.

Deudor, Aniceto Jiménez Vaca.—Débito, 
55,06 pesetas.

Dn pinar en el Pisón, polígono 48, par
cela 69; linda al Norte, 66, Ayuntamien
to; Sur, camino de las Tres Rayas; Este, 
29, Aurora y (Leoncia López, y Oeste, 66, 
AyuntaíratentO'. Extensión, 43 áreas, 86 
centiáreas.

Deudor, Alejandro Martin Muñoz.—^Dé
bito, 23,05 pes'etas.

Una viña en las Bayonas, 'polígono 23, 
parcela 11; linda al Norte, raya de La 
Pedraja; Sur, 8, Cirilo López; Esté, 12, 
Ansielm'O Toquero, y Oeste, el Estado. Ex
tensión, 44 áreas, 22 centiáreas.

Deudor, Felipe Núñez Garcia.—^Débito, 
26,54 pesetas.

Una tierra en Valhondo, polígono 5,- 
parcela 267; linda al Norte, 288, Fauste 
Martín; Sur, Simón Plaza; Este, 273,. De
metrio Rodríguez, y Oeste, 166, M’orra, 
Olmos. Extensión, 1 hectárea,, 13 áreas, 
16 centiáreas.

Deudor, Julio Núñez Velasco.—^Débito, 
88,17 pesetas. .

Una viña'en el Valle, polígono 32, par
cela 28; linda al Norte, 24, Bernardo 
Diez; Sur, 27, Carmen"Villa; Este, 26, Jo
sé Casado, y Oeste, 26, Gregorio González. 
Extension, 84 áreas, 87 centiáreas-

Deudor, Miguel Ortega.—^Débito, 43,42 
pesetas. ,

Una tierra en el camino de La Pedrajá. 

polígono 25, parcela 90; linda ¡al Norte, 
6, Eutimia Alonso; Sur, 19, Agueda Peli
llo;' Este, 28,' Ramona ^González, y Oeste, 
29, Germán de la Fuente. Extensión, I hec
tárea, 13 áreas, 16 centiáreas.

Deudora, Agueda Pelillo Maroto.—Débi
to, 200,71 pesetas.

Una tierra en Valhondo, polígono 3, 
parcela 90; linda al Norte, 95, Francisco 
Valdés Sanz; Sur, camino de Valhondo; 
Este, 91, conde (de la Patilla, y Oeste, 89, 
Fundación de Luisa Sanz. Extensión, 49 
áre.as, 51 centiáreas.

Deudor, Marcelino Pérez Leche.—‘Débi
to, 98,13 pesetas. (Peón).

Una viña en el Moral, polígono 28, par
cela 337; linda al Norte, 336, Félix Loza
no; Sur, 339, Abundio Olmos; Este, 501, 
Ayunt am i lent o, y Oeste, camino de la 
Fuente Vieja. Extensión, 29 áreas, 48 cen
tiáreas.

Deudora, Luisa Pérez. —Débito, 66,31 
pesetas. ’

Una tierra en Navafría, polígono 26, 
parcela 49; linda al Norte, 48, Teodoro 
García; Sur, 50, Luisa Arévalo; Este, 13, 
conde de la Patilla, y Oeste, 40, Mariano 
Pelillo. Extensión, 29 áreas, 48 centiáreas.

Deudor, Saturnino Plaza Garcia.—(Débi
to, 36;87 pesetas.

Una viña 'en la Suma, poligono .29, par
cela 102;'linda al Norte, camino die la 

. Suma; Sur, 120, Fundación de Luisa Sanz; 
Este, 101, Segundo Alvarez, 'y Oeste,'121,. 
Rom'án Plaza del Río. Extensión, 70 áreas, 
73 centiáreas.

Deudor, P;antalieón Plaza Jiménez.— 
Débito, 52,99 pesetas.

Un pinar en'el polígono 16, parcela 97; 
linda al Norte, Felipe-Martín; Sur, 12, To
más Al'Onso; Es^te, 17, Agued'a Pelillo, y 
Oeste, camino del Pinar Negral. Extensión, 
44 áreas, 22 centiáreas.

Deudiqr, Santos y Terencia Reguero.— 
Débito, 129,93 pesetas.

Un pinar en el Pino, polígono 48, par
cela 65; linda al Norte, camino de Mata- 
pozuelos; Sur, Este y Oeste, Ayuntamien
to. Extensión, 2 hectáreas, 92 áreas, 40 
centiáreas.

'Deudor, Herederos de Nicolás Rodríguez 
Arranz.—Débito, 47,46 pesetas.

Una viña en San Pedro, poligono 35, 
parcela 29; linda al Norte/28, herederos 
de Nicolás Rodríguez; Sur, 25, Marcelino 
Peón; Este, 30, herederos de Nicolás Ro
dríguez, y. Oeste, 22, Inocencio Cubero. 
Extensión, 36 áreas 85 centiáreas.

Oeudior, Marcos 'Ruano' Riesgo.—Débi
to, 29,16 pesetas.

Una viña en el Verdejo, 'polígono 25. 
-parcela 27; linda al Norte, 25, María Alon-' 
so; Sur. 44, conde de la Patiílá; Este, 32, 
Basilio Alvarez, y Oeste, 26, Tomás Gó
mez. Extensión, 56 áre.as, 58 centiáreas.

Deudor, Félix Santos Benito. — Débito, 
84,87 pesetas.

Una tierra en Valhondo, polígono' 3, 
parcela 51; linda al Norte, 52, conde de 
la Patilla; Sur, 54, Francisco Valdés Sanz; 
Este, 347, Francisco Valdés Sanz, y Oeste, 
59, conde de la Patilla-. E x te ns i ó n, 84 
áreas, 87 centiáreas.

Deudor, Gabriel Sanz,—(Débito, '139,40 
pesetas. . .

Una viña en los (Bayones, polígono 23, 
parcela 26; linda al Norte, 8, Cirilo Ló
pez; Sur, 27, María González; Este, 9,
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Manuel González^ y Oeste, cañaría de Va- 
lladoliid. Extension, 4 hectáreas, 12 áreas, 
72 centiáreas.

Deudora, Viudá de Pablo (el Gordo).— 
Débito, 58,23 pesetas.

Una viña en la carretera de Valladolid, 
poligono 22, parcela 20; linda al Norte, 
22, Marcial Gómez; Sur, 18, Francisco 
Valdés Sanz; Este, 23, Deogracias Valdés 
Sanz, y Oeste, carretera de Valladolid. Ex
tensión, 2 hectáreas, 21 áreas, 10 centi
áreas.

Lo que se hace pública a Ips efectos 
cordados.

Mojados, a 15 de marzo de 1955.—El 
recaudador, Virgilio G. Macón.

1.139

Don Virgilio Oóimez Macón, recaudador de : 
Contribuciones de la Unica Zona de 01- ! 
medo.

Hago saber: Que en el expediente de ; 
apremio que por débitos de contribución 
rúistica territorial viene siguiéñdose por’ ! 
esta Recaudación para hacer efectivos sus 
descubiertos correspondientes al pueblo de 
Olmedo y año de 1950, se ha dictado la 
siguiente •

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere y después 
de haberse llevado a cabo las notificacio
nes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de ahunoios en el “Boletín Oficiad” 
de là provincia y en la tabllilla de anun
cios del Municipio donde radican los bie
nes, bien entendido que/de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o nom
brar représentante en el plazo de ocho 
•tlias, se decretará la continuación del j 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMIPORTES Y FINCAS I 
EMEAROADAS i

Deuctor, Mariano Aidea del Pozo,—Dé- ! 
bito, 217,72 pesetas. ' ¡

Un pinar en el sendero Los Aiaiones, j 
polügono 2, parceila 3; linda al Norte, 22, j 
P¡o García; Sur, 2, Perfecto Izquierdo; j 
Este, 123,, Elena Pérez, y Oeste, 5, Ma- | 
tías Yagüe. Extensión, 3 hectáreas, 85 ! 
áreas, 79 cent iáreas. ¡

Déudor, Pedro Alvarez Martín.—Débi- i 
b, 74,88 piesetas. ' i

Una tierra en la Fuente la Gorrada, 
polígono 38, parcela 137; linda al Nor- 
*®. 134, Martín Rodríguez; Sur, 138, 
Eduardo Sanz; Este, 136, Teresa Olmedi
lla, y Oeste, 178, Maria Martín. Exten- 
'sión, 14 áreas, 84 centiáreas.

Deudores, Herederos ide Pedro Juan 
Arias.—iDébito, 155,07 pesetas.

Una tierra en el Raso de la Guitarra. 
Pnligono 61, parcela 1; linda al Norte 
«mino, dfe Pozal de Gallinas al Molino;

■Sut, 2, Adela Moraleja; Este, camino de 
Comeznarro a Catebazas, y Oeste, 3, Ma- 
™no Rodríguez. Extensión, 8 hectáreas, 

áreas, 92 centiáneas.
Deudor, José Arnesto González.—Débi- 

‘o. 39,61 pesetas.
Una tierra en Quebrantar rodillas, polí- 

Sono 42, parcela 53; linda al Norte, 51. 
José Hernán; Sur, 52, Regina García; Es

te, 54, Saturnino Garcia Garcia, y Oes
te, carretera de Adanero a Gijón.. Exten
sión, 22 áreas, 26 centiáreas.

Deudor, Ágapito de la Cruz,—Débito, 
35,20 pesetas.

Una tierra en Cañadillas, polígono 42, 
parcela 38; linda al Norte, 36, Esteban 
Molpeceres; Sur, 39, Eulalia Rodríguez; 
Este, 37, Angel Domínguez, y Oeste, 27, 
Nemesia Sanz. Extensión, 29 áreas, 68 cen
tiáreas. '

Deudor, Higinio García Herrero. -—Dé
bito, 31,76 pesetas.

Una tierra en el Caño la Teja, polígo
no 75, parcela 47; linda al Norte, 42, Ho
norato Garcia; Sur, 50, Ciro Herrero; Es
te, 48, Mariano Pérez, y Oeste, río Ada
ja. Extensión, una hectárea, 18 áreas, 
70 centiáreas.

Deudora, Rita García Ledo. — Débito, 
29,02 pesetas. ■

Una tierra en Cuesta Redonda, polígo
no 97, parcela 202; linda al Norte, 200, 
Pedro Martin; Sur, 201, el Estado; Es
te, 195,- Mariano Molpeceres, y Oeste. 200, 
Pedro Martin. Extensión, 59 áreas, 35 cen
tiáreas.'

Deudor, Bautista Gamarra. — Débito, 
71,47 pesetas.

Una viña en el Cihapuco, polígono 73, 
parcela '26; linda al Norte, 28, Mariano 
Gamarra; Sur, 25, el mismo; Este, 35, el 
Estado, y Oeste, 27, Higinio Sanz. Exten
sión, 74,19 áreas.

Deudor, Martín Gamarra Menéndez (fi
gura Roidríguez).

Ulna tierra en. La Dobla, pollígono 39, 
parcela 41; linda al Norte, 40, Vicente 
OHmiedilla; Sur, 43, Mario Rodríguez; Es
te, 61, Francisco Serrano, y Oeste, 40, 
Vicente OllimediHa. Extensión, .. 44 áreas, 
51 cenit iáreas.

Deudores, Herederos de Bartolomé Gó
mez. —iDébiit o, 2 5 4k 54 p e s et as.,

Un pinar en Alom:illos, polígono 5, 
parcela 39; linda al Norte, 40, Teotista 
Gómez; Sur, 32, Fennandó Vallejo; Es
te, 275, Maria Jenaro y Julián González, y 
Oeste, 38, Liberio Hurtado. Extensión, 
4 béctáreas, 45 áreas, 15 centiáreas.

Deudora, Daría Gutiérrez Martín (fië’J' 
ra Davidi).—Débito, 43,29 pesetas.

Una tierra en los Herreros, polígono 77, 
parcela 34; linda al Norte, 33, Esteban 
Moilpeceres; Sur, 35, .Asunción González; 
Este, 37., Demietrio Garcia, y Oeste, 43, 
el. Estado. Extensión, 1 hectárea, 3 áreas, 
87 centiáreas.

Deudor, F rame ¡seo Heras Alba.—^Debi- 
lo, 67,70 pesetas.

Una tierra en el Pino San Antón, po
lígono 68, parcela 143; linda al Nor
te, 144,. Leandro López; Sur, sendero; Es
te, 148, Pabilo Puras, y Oeste, 137, Mo
desto Heras. Extensión, 59 áreas, 35 cen
tiáreas.

Deudor, Damián Hernanz Juárez. —Dé
bito, 32,74 pesetas.

Ur>a tierra en el camino de Pedrajas, 
polígono 102, parcela 177; linda al Nor
te camino de Pedrajas; Sur, 181, Herede
ros de Gonzalo Merino; Este, 178, Pe
dro Martín, y Oeste, camino. Extensión. 
29 áreas, 68 centiáreas.

Deudores, Perfecto Izquierdo y C. Yá
ñez.—iDéblto, 34,66 pesetas.

Una tierra en Borbollón, polígono 8,

¡ parcela 113; linda al Norte, 115, Here
deros de Felipe Casado; Sur, 111, Jenaro 
González; Este, 76, herederos de Agapi
to González, y Oeste, 109, Perfieoto Iz
quierdo. Extensión, 1 hectárea, 3 áreas, 
87 centiáreas.

■ Deudora, Juliana López Martín.-Débi
to, 83,20 pesetas.

Una viña en la Olivera, polígono 2, par
cela 9; linda al Norte, 90, Fernando Iz
quierdo; Sur, 7, Elena Pérez; Este, 10, 
Herederos de Juan Hernando, y Oeste, 8, 
Viettorio Martín. Extensión, 89 áreas y 
3 cent iáreas.

Deudores, Herederos de Elisa Martín 
Colorado.—IDébito, 178,50 pesetas.

Una tierra en La Lámpara, polígono 5. 
parcela 151; finida al Norte, 26, Mariano 
de la Fuente; Sur, 148, Isidra Sánchez; 

! Eisté, 150, Juan Herrero, y Oeste, L52, 
j Justino Hernanz. Extensión, 1 hectárea, 
> 7'0 áreas, 6 centiáreas.
1 Deudor, Rufino Martín Muñoz.—Débi- 
' to, 194 pesetas. '

Un mimbreral en Aguaverde, poligo- 
! no 72, parcela 74; linda al Norte, 4, An-’ 
; tonio Conde; Sur, Teresa Olmedilla; Es- 
i te, 4, Antonio Conde, y Oeste, 6, Rufino
■ Martin. Extensión, 44 áreas, 5l centiáreas.
i Deudores, Herederos de Félix Moraleja. 

Débito, 61,59 pesetas.
! Un pinar en El Granizo, polígono. 74, 

parcela 96'; linda ail Norte, 95,. Vicente 
Moraleja; Sur, sendero dél Granizo; Es
te, 92, Dolores del Rio, y Oeste, sendero 
de Lozanos. Extensión, 44 áreas, 51 cen- 
ti áreas.

Deudors, Pedro Nieto Vaca. — Débito. 
241,88 piesetas.

Una tierra en el Curato, polígono 27, 
parcela 3; linda al Norte, 4, él Estado; 
Sur, 2; Este, 1/ y Oeste, 2, Manuel Espi
nosa. Extensión, 1 hectárea, 18 áreas, 
70 centiáreas.

Deu:dor, Saturnino Ortiz Garcia.—tDébi- 
to, 24,94 pesetas.

Una tierra en Quinzaños,- polígono 76, 
parcela 81-20; linda al Norte camino de, 
Bayálada; Sur, 19, Angel Hernanz; Este, 
camino de los Hornos, y Oeste, 15, Ju
liana Heras. Extensión, u n a hectárea, 
68 áreas, 28 centiáreas.

Deudora, Inés Ortiz Moraleja. — Débi
to, 38,52 pesetas.-

Una tierra en Las. Escalerillas, polí
gono 75, parceHa 96; linda ail Norte, 94, 
Angel Hernanz; Este, 101, Constancio He
ras, y Oeste,’ río Adaja. Extensión, 59 
áreas, 35 centiáreas.

Deudor, herederós de Pedro Pérez Lo
renzo.—Débito, 479,06 pesetas,

Una viña en Las Américas, polígono 65, 
parcela 52; linda al Norte, 61, Policarpo 
Toro.; Sur, . 60, Eulalia Ortiz; Este, 61, 
Constancio Heras, y Oeste, 63, Benito He
ras. Extensión, 2 hectáreas, 67 áreas .y 
9 centiáreas.

Deudor, Pedro Pérez .Lorenzo. — Débi
to, 208,05 pesetas.

Una viña en Las Américas, polígono 64', 
parcela 1; linda al Norte camino del Tra- 
cho; Sur, 3, Amalio García; E.ste, 2, Vi
cent, é Moraleja, y. Oeste, término de Po
zal de Gallinas. Extensión, 2 hectáreas, 
22 áreas, 58 centiáreas.

Deudor, Vicente del Pozo Aranda.—Dé
bito, 34,95 pesetas.

Una tierra en La Lámpara, poilígono 5, 
parcela 118; linda al Norte, 137, Herede-
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ros de Baldomero Gómez; Sur, 324, Leo
nardo Martin; Este, 117, Gregorio Casa
do, y Oeste, 121, Mariano Aldea. Exten
sión, 59 áreas, 35 centiáreas.

Deudor, ^Frutos Rodriguez, — Débito, 
135,22 pesetas. /

Una ribera en el Puente Palacios, po
lígono 47, paricela I; linda al Norte ca
mino de Medina a Palacios; Sur, 16, eí 
Estado; Este, Cañada, y Oeste, el Estado. 
Extension, 89 áreas, 3 centiáreas.

iDeudora, Manuela Rodríguez (María). 
Débito, 151,84 pesetas'.

Una tierra en el camino- de Aguasal, 
polígono 99, parcela 56-57-; linda al Nor
te, 58, Jacinto Molpeceres; Sur, camino 
de la Fuentecilla; Este, 59, el Estado, y 
Oeste, carretera de Adanero a Gijón. Ex
tensión, 22 áreas, 26 centiáreas.

Deudor, Venancio Rodríguez. — Débito, 
27,73 pesetas.

Una viña en Las Pellejeras, polígono 79, 
parcela 13; linda al Norte, 9, Zacarías 
Ortiz; Sur, 14, Nazario Martín; Este, 7, 
Eugenio González, y Oeste, 17, Alejo Alon
so. Extensión. 29 áreas, 68 centiáreas.

Deudoras, Eulalia Rodríguez y Adela 
Velasco.—iDébito, 25,78 pesietas.

Una tierra en la Rute, polígono 81, 
parcela 60'; linda al Norte, 58, Eusebio 
Moilpeceres;. .Sur, 53, Valentín Molpeceres; 
Este, 57, Zenón Fernández. Extensión, 
I hiectárea, 78"áreas y 6 centiáreas.

Deudora, Higinia Sanz.—-IDébito, 205,98 
p.esetas.

Una viña en El Ohapuco, polígono 73, 
parcela 57; linda al Norte, 30, José Can
talapiedra; Sur, 23, Leoncio Diez; Es-' 
te. 26, Bautista Gamarra, y Oeste, tér
mino de Pozaldez. Extensión, 1 hectárea. 
55 áreas, 80 centiáreas.

Deudores, Ramón Sanz y Aurelio 01- 
medo.—Débito, 28,83 pesetas.

Una tierra en La Esperilla, polígono 90, 
parodia 35; linda al Norte, 37, Valentín 
Molpeceres; Sur, 49, Guillermo Sanz; Es
te, 36» Manuel Martin, y Oeste, 33, He
rederos de Pantaleón Gamarra. Extensión, 
1 hectárea, 18 áreas y 70 centiáreas.

Deudor, Martín Sanz Cendón.—^Débi
to, 65,71 pesetas.

Una tierra en la Muña, polígono 68, 
parcela 21; linda- al Norte, 1, Miguel 
Perdigón; Sur, 2, Modesto Heras; Es
te, 196, Tomás' Alonso, y Oestie, término 
de Pozal de Gallinas. Extensión, 59. áreas, 
35 centiáreas.

Deudor, Leandro Soba.—Débito, 41,59 
pesetas.. ’

Una viña en Aguaverde, polígono 72, 
parcela 2; linda al Norte camino de Po
zaldez; Sur, 3, El Estado; Este, 22, Eleu
terio López, y Oeste, 1, Heliodoro Pérez. 
Extensión, 44 áreas, 51 centiáreas.

Deudor, Policarpo Toro Pllaza.—’Débi
to, 296,80 pesetas.

Una viña en el Granizo, polígono 74, 
parcela 64; linda al Norte, 97, Mariano 
Cantalapiedra; Sur, 65, Juan Bautista Cen
dón; Este, sendero (tel Granizo, y Oes
te, 73, Felipe Conde. Extensión, 1 hectá
rea, 3 áreas y 87 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ' 

, Oltnedo, 15 de marzo de 1955.—El re
caudador, Virgilio G. Macón. .
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Don Virgilio Gómez Macon, Recaudador 
de contribuciones de la única Zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica territorial viene siguiéñdose por 
esta Recaudación para- hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Alcazarén y año de 1950, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—^Habiendo tenido efecto si 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, y después 
de haberse llevado a cabo las notificar 
cienes y demás diligencias correspondien
tes, por tratarse de contribuyentes de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «¡Boletín Oficial de la Pro- 
vincia» y en la tablilla ,de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del. proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Asociación General de Ganar 
deros.—Débito, 92,38 pesetas.

Una tierra en las Raíces de Oro, polí
gono 30, parcela 28-33; linda al Norte 
29, Alfonso García; Sur, sendero de Raí
ces de Oro; Este, 36, Máximo Catalina, y 
Oeste, 21, Arturo Gómez. Extensión, una 
hectárea, 69 áreas, 22 centiáreas.

Deudor, - Severino Catalina Vadillo. — 
Débito, 239 97 pesetas.

Una viña en las Acerolas, polígono 26, 
parcela 242-244; linda ai Norte 243, José 
Español; Sur, 82, Ana Infante Burrero; 
Este, 245, Nicolás Vicente, y Oeste, 240, 
herederos de Juan Alonso. Extensión, 44 
áreas, 12 centiáreas.

Deudor, herederos de Bernardino Ga
marra.—^Débito, 32,91 pesetas.

Una tierra en los Cauces, polígono 74, 
‘parcela 33; linda al Norte 24, Anacleta 
Bayón; Sur, carretera de la Madroncha; 
Este, 27, Atilano Gamarra, y Oeste, 26, 
Miguel García. Extensión, 74 áreas, 14 
centiáreas.

Deudor, herederos de Melchor Gama
rra.—Débito, 3'5,32 pesetas.

Una tierra en el Cono, polígono 9, par
cela 68; linda ai Norte 67, Luis García; 
Sur, 70, Juan Cano; Este, 238, Bonifacio 
Martín, y Oeste, 66, Miguel García. Ex
tensión, 1 hectárea, 18 áreas, 93 centiá
reas.

Deudor, Juan Antonio Gamarra Gar
cía.—Débito, 79,20 pesetas.

Una tierra en Carrillero, polígono 24, 
parcela 6; linda al Norte 4, -Fausto Ri
bón; Sur, 13,- Vicente Ruiz; Este, 9, Pa
blo Sácristán, y Oeste, arroyo de Fuente. 
Extensión, 2 hectáreas, 40 áreas, 65 cen
tiáreas.

Deudora, María Gamarra'^García. Dé- 
bito, 93,48 pesetas.

Una tierra en el polígono 27, parcela 
19; linda ai Norte 17, María Gamarra; 
Sur, 10, Baldomero Garrido; Este, 24, 
Mariano Herrero, y Oeste, 12, el mismo. 
Extensión, 83 áreas, 36 centiáreas.

Deudor, Constancio García Lozano (fi
gura Lázaro).—^Débito, 60,74 pesetas..

Una viña en la Tranca, polígono 56, 

parcela 55; linda,al Norte camino del 
Vado de Hornillos; Sur, 52, Carmen Nel 
rá; Este, -54, Mariano Quinzaños, y Oes. 
te, 57, María Felisa García. Extensión, 
1 hectárea, 77 áreas, 84 centiáreas.

Deudor, Amadeo García Pérez.—Débi. 
'ito, 29,11 pesetas.

Una tierra en la Misalba, polígono 57, 
parcela 57; linda al Norte 62, Priscila 
Barrio; Sur, 56, Carmen Reirá;- Este, 
21, María Presentación García, y Oeste, 
65, Baldomero Luengo. Extensión, 1 hec
tárea, 48 áreas, 30 centiáreas.

Deudor, herederos de Ezequiel Manso 
Negro.—^Débito, 41 pesetas.

Una tierra y una viña en las Blanqui
llas, polígono 26, parcela 365; linda a! 
Norte 364, Pilar Bedoya García; Sur, 
366, Martín Vicente; Este, 370, Sotero 
Guijar Bajo, y Oeste, 363, Carmen Reirá. 
Extensión, la tierra 29 áreas, 42 centiá
reas, y la viña 7 áreas, 35 centiáreas.

Deudor, Leoncio Merino.—^Débito, 39,37 
pesetas.'

Una viña en las Llamadas, polígono 
41, parcela 26; linda al Norte 31, Cle
mente Villarreal; Sur, 89, Máximo Mar
tín; Este, 33, Marcela de .Evan, y Oeste, 
27, Raimundo Merino. Extensión, 23 
áreas, 31 centiáreas.

Deudor, Andrés Muñoz Isla. — Débito, 
63,73 pesetas.

Una tierra en el sendero Conejo, polí
gono 46, parcela 2; linda al Norte Vi
cente Ruiz; Sur, Camino Real; Este,. 
Sendero de los Ríos, y Oeste, 124, Enri
que García. Extensión,, 65 áreas, 77 cen
tiáreas.

Deudor, señores de Rodríguez.—^Débito, 
72,09 pesetas.

Una itierra en la Iza, polígono 44, par
cela 29; linda ai Norte 14, María Barrio: 
Sur, río Eresma; Este,. 49, Marcos Cis
neros. Extensión, 2 hectáreas, 96 áreas, 
62 centiáreas.

Deudor, Carmen Ruiz García.—Débito, 
348,92 pesetas.

Una tierra y una viña en la Mondaui 
Dehesa, polígono 57, parcela 122; lindi 
ai Norte camino d® la Dehesa; Sur, Li 

herederos de Santiago Quinzaños; Este, 
121, Pío García Velasco, y Oeste, 130, Bal 
domero Garrido. Extensión, la tierra Si- 
áreas, 98 centiáreas, y la viña 88 áreas, 
98 centiáreas.

Deudor, herederos de Isidoro San José 
Martínez.—-Débito, 29,71 pesetas.

Una viña en las Llamadas, polígono 42, 
parcela 14; linda al- Norte camino * 
la Coter o la Llamada; Sur, 12, Sabino 
Catalina; Este, 13, Dorotea Martín, J 
Oeste, 15, Felipe Martín. Extensión, 23 
áreas, 74 centiáreas.

Deudor, Casiano Villarreal Vallélado 
(figura Ponciano).—-Débito, 65,84 p-eset^

Una viña en el camino M. Concejo, 
polígono 18, parcela 75; linda al Nof’^ 
73, Juan Martínez; Sur, 32, Mariano He
rrero; Este, 76, Julio Muñoz, y Oeste, 7l 
Eusebio Vadillo. Extensión, 21 áreas, Ü 
centiáreas.

Lo que se hace público a los efecto 
acordados.

Alcazarén, a 16- de marzo de 1955. " 
El recaudador, Virgilio G. Macón. 1.14’

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


